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1. OBJETIVO

Establecer la metodología necesaria a seguir para elaborar el Perfil de Inversiones del Proyecto, como parte de las actividades a desarrollar en la fase de Visualización de Proyectos de infraestructura petrolera o industrial.
2. ALCANCE

Esta Instrucción de Trabajo abarca desde la recopilación de información de cómo se progresará en la instalación de las diferentes facilidades del proyecto, hasta la preparación de una tabla que muestre las inversiones a realizarse en función del tiempo.
3. RESPONSABILIDADES

En este procedimiento intervienen los siguientes responsables:

3.1 El Gerente del Proyecto (GDP), es responsable de:

· Designar el LDD y el IDP responsable del documento.

· Verificar que el procedimiento se aplique correctamente.
· Coordinar la elaboración del documento.
· Verificar el documento en su contenido técnico y forma, para garantizar su conformidad con el propósito del proyecto. 

· Enviar el documento al equipo de aseguramiento de calidad para su revisión.
· Someter el documento al cliente para su aprobación, en cada hito del proyecto.
3.2 El Líder de Disciplina (LDD), es responsable de:

· Coordinar la elaboración del documento.
· Controlar la ejecución de las actividades específicas del procedimiento.
· Revisar el documento en su contenido técnico y forma.
· Verificar el cumplimiento del presente procedimiento.
· Verificar el código del documento según lista acordada para el proyecto.
3.3 El Ingeniero de Proyectos (IDP), es responsables de:

· Aplicar el presente procedimiento.
· Elaborar el documento.

· Aportar información de soporte para otras disciplinas.
· Aplicar al documento la lista de verificación correspondiente.

3.4 El Controlador de Documentos (CDD), es responsable de:

· Verificar que la estructura del documento esté conforme a la acordada con el cliente.

· Verificar la ortografía del documento.

· Verificar que el código y formato del documento esté conforme al aprobado para el proyecto.

· Imprimir y enviar el documento al cliente para su revisión en cada hito del proyecto.

3.5 El Equipo de Aseguramiento de Calidad (EAC), es responsable de:

· Aplicar la lista de verificación técnica.

· Auditar técnicamente el contenido del documento.

· Realizar el informe de los resultados de la auditoría.
4. NORMAS

Seguidamente se enumeran las normas que operacionalizan la aplicación correcta del procedimiento, las cuales son lo suficientemente explícitas para evitar la continua consulta a los niveles jerárquicos superiores sobre la elaboración del documento:

4.1 Lista de códigos de los documentos del proyecto acordada con el cliente.

4.2 Formato “Redacción / Elaboración de Documentos” (PROYNCA-FT-VIS-GEN-001)
4.3 Formato “Contenido del Documento Perfil de Inversiones. (PROYNCA-FT-VIS-GEN-008)
4.4 “Lista de Verificación del Documento Perfil de Inversiones” (PROYNCA-LV-VIS-GEN-007)
5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

5.1 El IDP designado recopila de los documentos “Descripción de la Opción Seleccionada” (PROYNCA-PR-VIS-GEN-007), “Plan de Ejecución Preliminar del Proyecto” (PROYNCA-IT-VIS-GEN-001) y “Estimado de Costos Clase V del Proyecto” (PROYNCA-IT-VIS-ECO-004), las facilidades que serán instaladas en función del tiempo y el costo de cada una de ellas.

5.2 El IDP designado totaliza las inversiones a ser realizadas en función de la unidad de tiempo base (generalmente es por año) y por tipo de instalación (equipos eléctricos, equipos mecánicos, terrenos, entre otros).

5.3 El IDP designado prepara tabla resumen de las inversiones del proyecto. (Anexo 1).

5.4 El IDP designado prepara el documento.
5.5 El IDP designado somete a su LDD el documento para su revisión.

5.6 El LDD garantiza que el documento se haya elaborado de acuerdo a los formatos de contenido “Redacción / Elaboración de Documentos” (PROYNCA-FT-VIS-GEN-001) y “Contenido del Documento Perfil de Inversiones” (PROYNCA-FT-VIS-GEN-008), que cumpla con las reglas de ortografía y da su aprobación en cada hito establecido para el proyecto.

5.7 El CDD verifica que el documento cumpla con las reglas de ortografía, las especificaciones de los formatos de contenido “Redacción / Elaboración de Documentos” (PROYNCA-FT-VIS-GEN-001) y “Contenido del Documento Perfil de Inversiones” (PROYNCA-FT-VIS-GEN-008), lista de códigos de documentos del proyecto y lo envía al GDP.

5.8 El GDP revisa el documento según lista de verificación técnica “Lista de Verificación del documento Perfil de Inversiones” (PROYNCA-LV-VIS-GEN-007) y lo remite al CDD para su envío al EAC para su revisión.

5.9 El EAC audita el documento según lista de verificación técnica “Lista de Verificación del Documento Perfil de Inversiones” (PROYNCA-LV-VIS-GEN-007) y lo devuelve al CDD con los comentarios respectivos.

5.10 El CDD lo envía al GDP para incorporar comentarios.

5.11 El GDP remite el documento auditado al LDD para su actualización. En caso de no existir comentarios el GDP envía el documento auditado directamente al CDD.

5.12 El IDP incorpora los comentarios realizados al documento y gestiona la conformidad de los cambios con el LDD y el GDP.

5.13 El CDD verifica nuevamente que el documento cumpla con las reglas de ortografía, las especificaciones de los formatos de contenido “Redacción / Elaboración de Documentos” (PROYNCA-FT-VIS-GEN-001) y “Contenido del Documento Perfil de Inversiones” (PROYNCA-FT-VIS-GEN-008), lista de códigos de documentos del proyecto.

5.14 El CDD elabora la carta de entrega del documento en cada hito del proyecto y lo envía al cliente o revisor.
6. DIAGRAMA DE FLUJO

No aplica.

7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

7.1 Documento “Descripción de la Opción Seleccionada” (PROYNCA-VIS-GEN-007).

7.2 Documento “Plan de Ejecución Preliminar del Proyecto” (PROYNCA-IT-VIS-GEN-001).
7.3 Documento “Estimado de Costo Clase V del Proyecto” (PROYNCA-IT-VIS-ECO-004).
8. REGISTROS 
Todas las actividades contempladas en este procedimiento serán plasmadas en:

8.1 Informes de Revisiones A, B y 0

8.2 Lista de Verificación del Documento “Perfil de Inversiones”. (PROYNCA-LV-VIS-GEN-007)
9. ANEXOS
9.1 Perfil de Inversiones (Unidad Monetaria)
ANEXO I

Perfil de Inversiones

(Unidad Monetaria)
	Proyecto:




	Descripción
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5
	Año 6
	Año 7
	Año 8

	Equipos de Proceso
	
	
	
	
	
	
	
	

	Equipos Eléctricos
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tuberías
	
	
	
	
	
	
	
	

	Líneas de Transmisión de Potencia
	
	
	
	
	
	
	
	

	Terrenos
	
	
	
	
	
	
	
	

	Edificaciones
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Sub Total
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Contingencia
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL AÑO
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